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Como en años anteriores, la Asociación Ambientalista Sustenta en 
commemoración del día internacional de la Tierra organiza la III Semana 
de la Tierra en Chiclana de la Frontera. Tras el éxito de la convocatoria 
anterior el programa de actividades se amplia para la mejora en la 
participación escolar del evento. Este año los alumnos de Secundaria, 
Bachillerato y Módulos Profesionales de Grado Medio de todos los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucia están llamados 
a participar en el I Concurso de videos cortos (spots de 1 minuto) sobre 
cambio climático  “TOMATE UN MINUTO”, a titulo individual o en 
representación de sus centros. 
 
 

1. Objetivos 
 
Los objetivos que Sustenta pretende alcanzar con esta convocatoria son: 
 

• Concienciar a la juventud andaluza de la importancia del cambio 
climático, y sus impactos en nuestro entorno pero a su vez las 
posibles soluciones que tanto a nivel institucional, como a nivel 
individual podemos llevar a cabo. 

• Fomentar la creatividad en nuestros jóvenes; asi como el desarrollo 
del uso de las nuevas tecnologías. 

• Fomentar la participación ciudadana y el compromiso social, y 
animar a nuestros jovenes a  a  visualizar soluciones para el clima. 

 
 

2. Temática 
 
La III Semana de la Tierra está centrada en el Cambio Climático y sus 
implicaciones con  cuatro sub-temáticas principales: 
 

• A) Cambio Climático y Madre Tierra.  
• B) Adaptación y consumo responsable 
• C) Modelo Energético: Energías Renovables. 
• D) Sostenibilidad local. 
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El objetivo del spot será sensibilizar de la importancia de la lucha del 
camio climático como tarea de todos. A elección de los autores, la 
orientacion del video podrá decantarse hacia una de las cuatros sub-
temáticas contempladas. Estas deben ser asimismo las temáticas del 
contenido de los videos, que indicaran si procede en el formulario de 
entrada la sub-tematica elegida (A, B, C o D)  
 
 

3. Modalidades  
 
Podran aplicar alumnos de centros andaluces de Secundaria, Bachillerato y 
Modulos Profesionales de Grado Medio, tanto a nivel individual como en 
representación de su centro. Simplemente, el representante del grupo que se 
identifique como tal en el formulario de envío del video será el interlocutor 
del mismo frente a SUSTENTA y a quien se entregará el premio  en su 
caso.   
 
 

4. Condiciones 
 

• La duración máxima de los videos (spots publicitarios) será de 1 
minuto.  

• El contenido debe ser original. Los autores al aceptar estas bases 
declaran tener todos los derechos sobre las imágenes y el audio que 
se presentan.  

• Los autores colgaran los videos en YOUTUBE, VIMEO (u otro 
repositorio analogo) preferiblemente en formato mpg, y nos enviaran 
el enlace (link) mediante dos posibilidades de envio:  
a) Cumplimentando la hoja de inscripción de la propia página web 

del evento -habilitada dentro de la página de Sustenta 
(www.sustenta.org)- rellenando el formulario programado a tal 
fin.  

b) Enviando por correo electrónico a info@sustenta.org  el 
contenido del formulario del Anexo I. 

• Los menores de dieciocho años deberán enviar cumplimentada y 
firmada por correo postal, la autorización del Anexo II a la siguiente 
dirección: Asociación Ambientalista Sustenta, buzón 251, Solventa, 
C.C. Miramar, 11139-Chiclana, Cádiz. 
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5. Plazo de entrega 

 
La fecha límite de recepción de los enlaces será el 11 de Marzo de 2012 a 
las 24:00 horas. Los videos no podrán ser editados de nuevo ni modificados 
por sus autores pasada esta fecha. 
 

6. Premios 
 

 El video ganador recibirá como premio:     
o Una cámara Canon Reflex 1.100D, o su valor en metálico 

mediante cheque de 500€ (opción a elegir por el ganador) 
o Emisión del microvideo premiado en UNA TV. 

 
 A todos los finalistas se les regalará un pack de libros sobre 
medio-ambiente y se publicará sus videos en la página web de 
SUSTENTA. Asimismo se proyectarán sus videos en un evento 
especial que tendrá lugar en la Casa de Cultura del Ayto de 
Chiclana el 26 de Abril del 2012.  

 
 

La entrega de los premios tendrá lugar durante la inauguración de la III 
Semana de la Tierra, el 26 de Marzo del 2012, a las 18:00 en la Casa de la 
Cultura del Ayto de Chiclana de la Fra, c/Nueva 20, 11130-Chiclana, 
Cádiz. En el acto se visualizará los contenidos de los tres videos finalistas. 
Los premios serán entregados por el Consejero de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, y por el Alcalde de Chiclana.  
 
SUSTENTA avisará a los premiados del fallo del jurado antes del 22 de 
Marzo para que se personen en el acto de inauguración para la recogida del 
premio, o designen algún representante para tal efecto. 
 
SUSTENTA hará públicos los videos finalistas como una representación 
de todos los videos enviados en la página web de la III Semana de la 
Tierra. Asimismo, SUSTENTA organizará un visionado de una selección 
de los videos participantes en la Casa de la Cultura de Chiclana el 26 de 
Abril del 2001.  
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7. Derechos de Autoría 

 
Al inscribir el video, las personas y grupos participantes declaran que: 
 

• El trabajo presentado es original, y no ha sido premiado como tal en 
otros certámenes de spots publicitarios a fecha de publicación de 
estas bases. 

• No vulnera ningún derecho de una tercera persona, es adecuado para 
su publicación y no está limitado por derechos de autoría. 

• Todas las personas identificables que aparecen en el video, han 
consentido la utilización de su imagen, para la presentación a este 
concurso. 

• Las personas que aparecen en el video firmarán todos los 
documentos necesarios para ceder a la organización, si esta lo 
exigiera, los derechos del mismo para los usos propios de esta 
convocatoria. 

• Aceptan que la organización tenga derecho a utilizar, difundir o 
mostrar los videos en sus actividades de difusión, así como a 
modificar cualquier parte del mismo para su publicación, 
comprometiéndose a que estas modificaciones no deriven en 
cambios sustanciales en las características propias del video. 

• La organización no asume la responsabilidad alguna de las disputas 
que puedan surgir entre personas que reivindiquen los derechos de 
autoría del video.  

• Los participantes aceptan en el momento de su inscripción la 
totalidad de las bases del concurso. 

 
 

8. Datos de Carácter Personal 
 
Los datos aportados por los participantes se utilizarán, con carácter único y 
exclusivo, para los fines previstos en el procedimiento o actuación que se 
trate. 
 
En ningún caso los referidos datos serán objeto de tratamiento o de cesión a 
terceros, si no es con el consentimiento inequívoco del afectado, o en los 
supuestos previstos en los artículos 6.2 y 11.2 de la Ley 15/1999, de 13 de 
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diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal(B.O.E. nº 298, de 
14 de diciembre de 1999) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley Orgánica 15/1999, el 
cedente de los datos podrá, en cualquier momento, ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición en la forma que 
reglamentariamente se determine. 
 
 

9. Jurado y Selección 
 
Un comité técnico designado por SUSTENTA se encargará de seleccionar 
de entre todas los videos enviados un total de tres spots finalistas que se 
enviará al jurado que fallará los premios. 
 
El jurado estará formado por 10 personas: los cuatro moderadores de los 
debates, la persona encargada del área educativa de las jornadas y una 
persona representante de las 5 instituciones convocantes del concurso 
(SUSTENTA, Consejería de Medio Ambiente, Ayuntamiento de Chiclana, 
UNA TV, Emursa) 
 
Su fallo se hará público en la página web de la III Semana de la Tierra, 
incluida en la página web de Sustenta (www.sustenta.org) y se notificará a 
los premiados no despues del 22 de Marzo del 2012. El premio podrá 
declararse desierto. 
 
 
En Chiclana de la Frontera, a 31 de Enero del 2012. 
 
 
La dirección. 
SUSTENTA 
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ANEXO	  I	  	  
	  
FICHA	  DE	  INSCRIPCIÓN	  
	  
I	  CONCURSO	  DE	  MICROVIDEOS	  “TÓMATE	  UN	  MINUTO”	  
	  
Datos	  del	  participante:	  
	  

Nombre*____________________________	  Apellidos*_______________________________________	  

Edad*__________	  

Teléfono	  de	  contacto*_______________________	  

Email*_______________________________	  

Centro	  Escolar	  en	  el	  que	  cursa	  estudios*_________________________________	  

Nivel	  Educativo	  y	  Curso*______________________________________________	  

Municipio_____________________	  CP_____________	  

Provincia*______________________	  

Título	  del	  microvideo*_______________________________________	  

Enlace	  (dirección	  URL	  del	  microvideo)*___________________________________	  

Temática*:	  

• A___	  Cambio	  Climático	  y	  Madre	  Tierra	  

• B___Adaptación	  y	  Consumo	  Responsable	  

• C___Modelo	  Energético:	  Energías	  Renovables	  

• D___Sostenibilidad	  Local	  

	  

	  

Aceptación	  de	  las	  Bases	  del	  Concurso	  (SI/NO)*	  _____	  

NOTA:	  Los	  campos	  marcados	  con	  un	  asterisco	  son	  obligatorios.	  
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ANEXO	   II:	  AUTORIZACIÓN	  PARA	  LA	  PARTICIPACIÓN	  DE	  MENORES	  DE	  EDAD	  

EN	  EL	  CONCURSO	  DE	  MICROVIDEOS	  “TÓMATE	  UN	  MINUTO”	  

	  

Datos	  del	  menor:	  
Nombre______________________	  Apellidos_____________________________	  

Edad_________	  

	  

Datos	  del	  padre/madre/tutor:	  
Nombre______________________Apellidos______________________________	  

DNI_________________________	  

Correo	  Electrónico___________________________________________________	  

Teléfono	  de	  contacto_________________________________________________	  

Domicilio	  de	  contacto_________________________________________________	  

	  

Mediante	   la	   firma	   de	   la	   presente,	   autorizo	   a	   la	   participación	   del	   menor	   en	   el	   concurso	   de	  

microvideos	  organizado	  por	  la	  Asociación	  Ambientalista	  Sustenta.	  En	  este	  sentido	  doy	  permiso	  a	  la	  

organización	  para	  que	  con	  el	  video	  se	  lleven	  a	  cabo	  cuantas	  acciones	  promocionales	  y	  de	  difusión	  

del	  concurso	  se	  realicen,	  lo	  que	  incluye:	  

• La	  cesión	  de	   forma	  exclusiva	  y	  con	  carácter	  de	   los	  derechos	  de	  comunicación	  pública	  del	  

material	  presentado	  a	  concurso.	  

• La	   toma	  de	   fotografías	  del	  menor	  durante	   la	   entrega	  de	  premios	  en	  el	   caso	  de	  que	   fuera	  

premiado,	  y	  su	  uso	  posterior	  para	  los	  fines	  necesarios	  en	  cuanto	  a	  la	  actividad	  se	  refiere.	  

	  

La	  cesión	  de	  estos	  derechos	  quedará	  circunscrita	  únicamente	  al	  ámbito	  del	  concurso	  y	  a	  la	  eventual	  

proyección	  de	  los	  videos.	  

	  

La	  presente	  autorización	  se	  otorga	  tanto	  a	  los	  efectos	  de	  la	  participación	  del	  menor	  en	  el	  concurso,	  

como	  de	  la	  recogida	  del	  premio	  en	  el	  caso	  de	  que	  resultara	  premiado.	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  En______________________________________a____________de______________de_______	  

	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Fdo:___________________	  


